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 18 de abril de 2024 
 911-CC-2024-0035 
Señora 
Adirman Miranda Mejía 
Directora 
Sistema de Emergencias 9-1-1 
 
Asunto: Informe de Modificaciones Presupuestarias a marzo 2024 

Estimada señora: 

Para su conocimiento y fines subsecuentes, se remite el acuerdo 18-04-2024-04 en firme 
de la Sesión Ordinaria 05-2024, realizada el 18 de abril del 2024.  
 
ARTÍCULO 04. Informe de modificaciones, ejecución presupuestaria y estados 

financieros a marzo 2024 

Considerando:  

1. Que en la Sesión Ordinaria 05-2024 realizada el 18 de marzo del 2024 la Administración 

presentó el informe de Modificaciones Presupuestarias del I Trimestre de 2024 

conforme la normativa establecida.  

2. Que la modificación presupuestaria del I Trimestre 2024 reportada y aprobada por la 

Administración y la Comisión Coordinadora alcanzó un monto de ₡393,128,425.52, que 

representa un 7.1% del total del presupuesto aprobado y que se apega a lo autorizado 

por la Comisión Coordinadora en el Reglamento de Presupuestos Ordinarios, 

Extraordinarios y Variaciones Presupuestarias. 

 

ACUERDO 18-04-2024-04: 

Conocer y avalar, de conformidad con lo presentando en esta sesión el Informe de 
Modificaciones Presupuestarias del I Trimestre 2024 reportada por la Administración, que 
alcanzó un monto de trescientos noventa y tres millones ciento veintiocho mil cuatrocientos 
veinticinco colones con 52 céntimos ₡393,128,425.52 lo que representa un 7.1% del total 
del presupuesto aprobado. Para que sea presentado a la Secretaría Técnica de la Autoridad 
Presupuestaria y a la Contraloría General de la República. Todos los miembros presentes 
de la Comisión Coordinadora votan positivamente. ACUERDO FIRME. 
 
 Atentamente, 

Comisión Coordinadora 
 
 
 
 

Carolina Barrientos Cordero  
 Presidenta 
CBC/kips 
C.  Comisión Coordinadora, Sistema Emergencias 9-1-1 
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